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Recurso nº 120/2021 

Resolución nº 159/2021 

 
 

 
ACUERDO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 

En Madrid, a 15 de abril de 2021 
 

 
VISTO el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 

representación de la empresa Giveitaway, S.L.U., contra el acuerdo de exclusión, de 

su oferta, adoptado por la Mesa de contratación el 23 de febrero de 2021, referido al 
Lote 1 “Mascarilla protección respiratoria nivel FFP3 s/válvula” del procedimiento de 

adjudicación del expediente de contratación de “Acuerdo Marco para el suministro 

de 14 lotes de equipos de protección individual -EPIS- para el Servicio Madrileño de 
Salud”, expediente número A.M.P.A. 1/2020 SUMINISTRO EPIS, este Tribunal ha 

adoptado la siguiente, 
 

RESOLUCIÓN 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Primero.- Con fecha 8 de enero de 2021, se publicó, en el DOUE y en el perfil de 

contratante alojado en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, la convocatoria del contrato de suministro de referencia para su adjudicación 
por licitación electrónica de acuerdo marco con varias empresas, mediante 

procedimiento abierto y criterio único relacionado con los costes, de tramitación 
urgente. El 19 de enero de 2021, se publicó en el Portal de Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid por Resolución del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria 
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nuevo Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) al 

detectarse error en el Anexo 1.2 “Importe de la solvencia establecida en el apartado 

5 de la cláusula 1”, con ampliación del plazo de presentación de ofertas hasta el 2 de 
febrero de 2021. El 29 de enero de 2021, se publicó en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid el Anuncio de la convocatoria de licitación. 
  

El valor estimado total del contrato es de 997.631.000 euros, correspondiendo 

36.000.000 euros al Lote 1, para un plazo de duración de 12 meses, prorrogable 
hasta un máximo de 24 meses.  

  
Segundo.- A la licitación se presentaron 96 empresas, entre ellas la recurrente. 

 

Con fecha 23 de febrero de 2021, la Mesa de contratación celebró el acto de 
apertura de las proposiciones económicas de las 85 empresas admitidas a la 

licitación, acordando excluir a 15 empresas en los lotes afectados, 13 de ellas por 
presentar importe unitario de oferta con más de dos decimales, entre ellas la oferta 

económica de la recurrente al lote 1, y los 2 restantes por superar su oferta el 

importe máximo de licitación. El 3 de marzo de 2021, se publicó en el perfil de 
contratante y se notificó a los interesados la exclusión del procedimiento.  

 
Tercero.- Con fecha 22 de marzo de 2021, se ha recibido en este Tribunal escrito de 

recurso especial en materia de contratación de la representación de Giveitaway, 

S.L.U., (en adelante GIVEITAWAY), solicitando la nulidad o anulabilidad de su 
exclusión, con la correspondiente valoración de su oferta al Lote nº 1. Asimismo, 

solicita la inmediata suspensión de la licitación en curso. 
 
Cuarto.- Con fecha 5 de abril de 2021, se recibe en el Tribunal extracto del 

expediente y el informe preceptivo del órgano de contratación a que se refiere el 
artículo 56.2 la Ley de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), solicitando 
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la desestimación del recurso por considerar ajustada a derecho la exclusión del 

procedimiento de la recurrente. 

 
Quinto.- Con fecha 31 de marzo de 2021, este Tribunal acordó denegar la medida 

cautelar solicitada, consistente en la suspensión de la tramitación del Lote 1 del 
referido contrato de suministro, por no estimarse previsibles daños y perjuicios para 

la recurrente de la continuación del procedimiento, dado que la configuración del 

presente acuerdo marco admite como adjudicatarios a todos los licitadores que se 
hubieran presentado cumpliendo los requisitos exigidos. Por tanto, en el supuesto de 

estimarse el recurso no habría impedimento ni perjuicio alguno en retrotraer el 
procedimiento respecto de la oferta admitida, para valorarla y en su caso incluirla 

entre las adjudicatarias. A ello cabe añadir los breves plazos de tramitación del 

recurso. 
 
Sexto.- No se ha dado traslado del recurso a posibles interesados al no figurar en el 

procedimiento ni ser tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras 

alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), aplicable al 

recurso especial en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la LCSP. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la LCSP y el 

artículo 3 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y Racionalización del Sector Público, por el que se crea el Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, corresponde a 

este Tribunal la competencia para resolver el recurso. 
 
Segundo.- El recurso ha sido interpuesto por persona legitimada para ello, al 

tratarse de una persona jurídica “cuyos derechos e intereses legítimos, individuales 

o colectivos, se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de manera 
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directa o indirecta, por las decisiones objeto del recurso”, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de la LCSP, al haber sido excluida su proposición del 

procedimiento de adjudicación. 
 

Asimismo, se acredita la representación del firmante del recurso. 
 

Tercero.- El recurso especial se planteó en tiempo y forma, pues el Acuerdo de 

exclusión se notificó el 3 de marzo de 2021, y el recurso se interpuso ante este 
Tribunal el 22 de marzo del mismo año, dentro del plazo de quince días hábiles 

conforme a lo dispuesto en el artículo 50.1.c) de la LCSP. 
 
Cuarto.- La actuación impugnada se refiere a un Acuerdo Marco que tiene por 

objeto un contrato de suministro de valor estimado superior a 100.000 euros, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.1 a) y b) de la LCSP, y contra un acto de 

trámite adoptado en el procedimiento de adjudicación, consistente en su exclusión 
de la licitación, recurrible de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2.b) del 

citado texto legal.  

 
Quinto.- El fondo del asunto se concreta en determinar si la oferta de la recurrente 

al Lote 1 vulnera lo que establecen los pliegos que rigen la contratación del acuerdo 
marco y/o lo dispuesto en la LCSP.  

 

Respecto al fondo del recurso la recurrente mantiene que el acuerdo de 
exclusión, por presentar su oferta con más de dos decimales, resulta improcedente 

basándose en los seis siguientes razonamientos:  
“a) Los Pliegos de Contratación, los cuales son la ‘Ley del Contrato’, no 

estipulan el número de decimales que debía contener la oferta. Vulneración de los 

principios de seguridad jurídica, igualdad, y otros que son reflejo de los Pliegos de 

Contratación: el principio de transparencia y publicidad”. 

 
En este sentido alega que ni el Pliego de Prescripciones Técnicas (en 

adelante PPT), ni el Pliega de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 
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PCAP), tampoco el modelo de la oferta contenido en él, determinan el número de 

decimales con que los licitadores deban presentar la oferta. En este sentido 

menciona que la cláusula 13 del PCAP que estipula la forma y el contenido de las 
proposiciones, no determina que deban presentarse con un número determinado de 

decimales. En consecuencia, resulta lógico entender, que los licitadores pueden 
presentar oferta con los decimales que estimen procedente, sin que tenga nada que 

ver que en el PCAP se haya indicado el importe unitario de licitación en dos 

decimales. Además de haber estimado necesario el órgano de contratación, que la 
oferta económica se presentase con un número concreto de decimales, debía de 

haberlo concretado en los pliegos. 
 

Así concluye que el acuerdo de exclusión debe invalidarse por no respetar el 

contenido de los pliegos, que se consideran la Ley del Contrato resultando ser 
plenamente vinculantes al no haberse impugnado, añadiendo que la no admisión de 

su oferta vulnera los principios de seguridad jurídica e igualdad, transparencia y 
publicidad, por perjudicar a un licitador que cumplió en todo momento con todas las 

cláusulas exigidas en los pliegos. 

 
“b) Las cláusulas oscuras de los pliegos no pueden perjudicar a los licitadores 

de un concurso. Vulneración de los principios de proporcionalidad, equidad e 

igualdad de acceso al excluir a GIVEITAWAY por presentar la oferta económica con 

más de dos decimales”. 

 

A este respecto manifiesta que una vez firmes los pliegos, la Mesa de 

contratación realizó una interpretación, mediante comunicación de 11 de enero de 
2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud 

(SERMAS) de la Consejería de Sanidad, en respuesta a la consulta formulada por la 

empresa Torroval y López Servicios Profesionales, S.L, sobre el número máximo de 
decimales, indicando que el número de decimales con los que se debía presentar la 

oferta se determinaba como máximo en dos. Dicha interpretación de las cláusulas 
oscuras de los pliegos con respecto a la presentación de la oferta, conlleva la 

exclusión del licitador vulnerando los principios de proporcionalidad, de equidad y de 
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igualdad de acceso. Asimismo, señala que la citada interpretación ha perjudicado a 

un número cuanto menos llamativo de licitadores. 

 
“c) El PCAP y el PPTP, sólo pueden ser aclarados o rectificados por un error 

material, de hecho, o aritmético, de conformidad con los artículos 122.1 y 124 de la 

LCSP. Vulneración del principio de transparencia e inalterabilidad de los Pliegos de 

Contratación”.  

 

Señala la recurrente que el órgano de contratación ha pretendido modificar los 

pliegos de forma sustancial, mediante la citada comunicación de 11 de enero de 
2021, sin que pueda incidir en la determinación del número de decimales con el que 

los licitadores han de presentar la oferta. El órgano de contratación no puede 

modificar los pliegos, en su labor de interpretación del contenido de los mismos para 
aclarar lo consultado. Es decir, no puede a posteriori, modificarlos insertando una 

cuestión tan capital como que el número de decimales de la oferta no debe ser 
superior a dos, ya que no es una rectificación de un error material, de hecho o 

aritmético sino una alteración sustancial de los pliegos de contratación con respecto 

al modo de presentar la oferta, siendo además determinante en la posibilidad de 
concurrir o no en la licitación. El trámite de aclaración no habilita para realizar 

modificaciones, vulnerando los principios de transparencia e inalterabilidad de los 
pliegos que rigen en un procedimiento licitatorio, sino para permitir un mejor 

entendimiento de lo contenido en los pliegos.  

 
“d) El órgano de contratación, al realizar una modificación sustancial de los 

pliegos de contratación, debió retrotraer las actuaciones y otorgar un nuevo plazo 

para la presentación de las ofertas. La aclaración realizada por el órgano de 

contratación, deberá de tenerse por no puesta”. 

 

La cláusula 11 del PACP resulta clara al disponer que el órgano de 

contratación deberá prorrogar el plazo para la recepción de las ofertas cuando se 
introduzcan modificaciones significativas en los pliegos, como sucede en este caso, 

pues la ampliación del plazo de la presentación de las muestras no fue por la 
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modificación sino por la situación climatológica que sufrió la Comunidad de Madrid.  

 

Así, citando entre otras la Resolución 103/2018, del Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía de 20 de abril, manifiesta que el 

órgano de contratación no ha respetado la plena garantía de los licitadores en la 
realización de la modificación sustancial de los pliegos, porque ha supuesto efectos 

desfavorables (exclusión), porque ha vulnerado los principios de publicidad, 

concurrencia e igualdad de trato, al haberlo publicado solo en el perfil, y ha 
conculcado los artículos 122.1, 124 y 136.2 de la LCSP, así como la Cláusula 11 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas por haber realizado una modificación sustancial 
de los Pliegos de Contratación al disponer que la presentación de la ofertas no podía 

contener más de dos decimales, sin que ordenase seguidamente, la retroacción de 

las actuaciones y otorgarse una ampliación del plazo para la presentación de las 
ofertas. Por tanto la comunicación relativa a dos decimales, se ha de tener por no 

puesta, primando lo establecido en los pliegos, no establecer restricción alguna a la 
presentación de un número determinado de decimales.  

 

“e) Los Pliegos de Contratación no disponen que es causa de exclusión de un 

licitador, presentar la oferta con más de dos decimales. Vulneración del principio de 

proporcionalidad, principio antiformalista y principio de eficiente utilización de fondos 

públicos”. 

 

Los pliegos no contemplan el rechazo ni la no valoración de la oferta cuando 
el licitador la presente con más de dos decimales, pero ni tan siquiera la aclaración 

de 11 de enero de 2021, establece que presentar la oferta con más de dos 
decimales resulte causa de exclusión. Asimismo, se estaría vulnerando el principio 

de la oferta económicamente más favorable para el interés general, puesto que de 

no haber sido excluida su oferta de manera improcedente hubiera resultado 
adjudicataria del Lote nº 1, por haber presentado la propuesta más ventajosa para el 

SERMAS. Por último, indica que igualmente se ha transgredido el principio 
antiformalista que debe primar en el procedimiento licitatorio y el de libre 

concurrencia. 
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“f) Máxime lo anterior, si tenemos en cuenta que, en cualquier caso, de haber 

prescindido del tercer decimal, la oferta de mi patrocinado hubiese sido igualmente 

la más ventajosa”. 

 

Por último la recurrente pone de manifiesto que, en todo caso, el defecto 

resultaría ser formal, puesto que prescindir del tercer decimal no afectaría en nada a 

la oferta presentada (0,284 euros), resultando en cualquier caso la más ventajosa 
económicamente. Así, si se prescinde del tercer decimal la oferta económica 

presentada resultaría ser de 0,28 euros y seguiría siendo la más ventajosa, dado 
que la siguiente más favorable es por importe de 0,33 euros. De ello concluye que 

excluir la oferta de GIVEITAWAY por haber presentado la oferta económica con tres 

decimales, que en todo caso debe considerarse como un error y habiendo respetado 
en todo momento los Pliegos de contratación, resulta ser una medida 

desproporcionada, máxime si se tiene en cuenta, que prescindiendo o no, del tercer 
decimal hubiera resultado igualmente adjudicataria del Lote nº 1 de la presente 

licitación. 
 
Por su parte el órgano de contratación informa que “el 11 de enero de 2021, 

(primer día hábil siguiente a la publicación de los anuncios de licitación) se publicó 

en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la respuesta a una 

aclaración solicitada por un operador económico, en la que se consultaba el número 

máximo de decimales para poder presentar las ofertas. La respuesta fue: <<El 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, establece el importe unitario de 

licitación con dos decimales. Por tanto, las ofertas que presenten los operadores 

económicos han de tener dos decimales como máximo>>. <<Las presentes 

manifestaciones tendrán el carácter de parte integrante de los Pliegos rectores de la 

convocatoria, publicándose en el Perfil del Contratante para su público conocimiento 

por el resto de interesados en la licitación>>.  

Asimismo, se puso de manifiesto el artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, en el que se dispone: “En los casos en 

que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de 
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documentación, las respuestas tendrán carácter vinculante y, en este caso, deberán 

hacerse públicas en el correspondiente perfil del contratante en términos que 

garanticen la igualdad y concurrencia en el procedimiento de licitación”.  

Las 72 ofertas restantes, se ajustaron a lo establecido en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares y en la aclaración publicada en el Portal de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el 11 de enero de 2021, 

redondeando sus ofertas a dos decimales, tal y como se establece y exige el PCAP 

y su aclaración respectiva”. 

 

El SERMAS alega que la cláusula 11 del PCAP establece que los licitadores 
podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación 

complementaria, y “En el caso en que lo solicitado sean aclaraciones a lo 

establecido en los pliegos o resto de documentación, las respuestas tendrán 

carácter vinculante y se harán públicas en el perfil del contratante”, conforme a lo 

dispuesto en el citado artículo 138.3 de la LCSP. Asimismo, cita la doctrina 
jurisprudencial y diversas resoluciones del Tribunal Administrativo Central de 

Recursos Contractuales relativas a que los pliegos que rigen la licitación y ejecución 

de los contratos, constituyen la ley de los mismos y tienen fuerza vinculante tanto 
para los licitadores como para los órganos de contratación. En este sentido señala 

que el recurrente no impugnó el PCAP, ni las condiciones generales que rigen la 
licitación, aceptando su contenido al presentar su oferta, compromiso del que no 

puede ahora desvincularse cuando la aplicación del pliego le perjudica al determinar 

la exclusión de su oferta. 
 

Por último, manifiesta que los principios de la contratación del sector público 
obligan a confirmar la exclusión de aquellos operadores que han presentado sus 

ofertas económicas con más de dos decimales, pues los principios de concurrencia, 

transparencia e igualdad, exigen que haya de aplicarse las reglas que rigen la 
licitación, equiparando con ella a todos los licitadores sin excepciones, y, por tanto, 

de acceder a la pretensión del recurrente, se vulnerarían los citados principios 
respecto de los licitadores que sí ajustaron su oferta a lo estrictamente exigido por el 

PCAP y sus aclaraciones. 
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Este Tribunal en primer lugar a la vista del expediente de contratación y de las 

alegaciones formuladas por las partes comprueba que en los pliegos que rigen la 
contratación del acuerdo marco impugnado no se establece expresamente ninguna 

limitación al número de decimales con los que los licitadores han de formular la 
oferta económica al contrato. Así la cláusula 1 del PCAP que regula las 

características del acuerdo marco al establecer en su apartado 6 los criterios de 

adjudicación y su ponderación, disponiendo como único criterio relacionado con los 
costes el precio, con una ponderación de 100 puntos, no determina al describir la 

valoración, la asignación de la puntuación, y la formula a utilizar, nada respecto a los 
decimales a emplear. Tampoco en los anexos al PCAP figura ninguna indicación 

respecto a los decimales a emplear:  

 
El ANEXO 1 del PCAP recoge la relación de bienes/ artículos y lotes en que 

se agrupan, determinando para el lote I un precio unitario de licitación de 4,50 euros 
para 4.000.000 de unidades estimadas por un importe total sin IVA de 18.000.000 

euros. 

 
El ANEXO 2.1 del PCAP recoge el modelo de proposición económica sin 

requerir ni aludir en parte alguna a la exigencia de que los importes unitarios sean a 
dos decimales, ni en consecuencia previsión alguna de exclusión por dicho motivo, 

recogiendo como campos a rellenar los siguientes: Lote - Artículo ofertado – Marca – 

Modelo - Referencia -Código nacional - Precio unitario sin IVA - % IVA - nº unid. 
unidad mínima de venta - Plazo de entrega.  

 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP) tampoco recoge 

mención alguna al precio de cada una de las unidades en que se descompone el 

presupuesto, ni en consecuencia a los decimales con que se ha de formular. 
 

Igualmente se constata que el precio unitario del suministro del Lote 1 se 
establece con dos decimales, resultando el importe presupuestado de la 

multiplicación del precio de la unidad por el número de unidades que se estiman 
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adquirir. De ello se desprende que la aclaración realizada por el órgano de 

contratación a la consulta formulada por una de las licitadoras resulta coherente con 

lo dispuesto en los pliegos, sin que quepa interpretar que estamos ante una 
modificación de las condiciones de presentación de las ofertas, sino ante una mera 

aclaración interpretativa de lo indicado en el PCAP, que compete efectuar al órgano 
de contratación. 

 

Asimismo se observa en el expediente administrativo de contratación que la 
recurrente presenta proposición económica al Lote 1 siguiendo el modelo previsto en 

el PCAP del Anexo 2.1, mencionando expresamente que “Enterado de las 

condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas 

administrativas y de prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara 

conocer y acepta plenamente, (…), se compromete a tomar a su cargo la ejecución 

del contrato (…)”. Esta genérica declaración de cumplimiento unido a la 

circunstancia de que en ningún momento los pliegos que rigen la contratación 
aluden al número de decimales que debe reflejar la oferta hace coherente 

interpretar, como mantiene la recurrente, que nos encontramos ante un defecto 

formal susceptible de aclaración mediante subsanación, o bien de interpretación con 
sujeción a lo dispuesto en la regla de redondeos de decimales, dado que la oferta 

presentada no ha seguido la aclaración publicada por el órgano de contratación de 
ofertar con un máximo de dos decimales. 

 

De lo expuesto se sigue que, ante las dudas que la oferta económica 
presentada por la recurrente puede claramente generar en el órgano de contratación 

por haberla realizado con tres decimales, sin respetar la indicación efectuada por la 
Consejería en su respuesta vinculante publicada el 11 de enero, relativa a que las 

ofertas se presentasen como máximo con dos decimales, se debería haber 

solicitado aclaración como ha mantenido este Tribunal en numerosas resoluciones. 
A estos efectos resulta de interés citar que, la Sentencia de 10 de diciembre de 2009 

del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en el asunto T-195/08 Antwerpse 
Bouwwerken NV/Comisión apartados 56 y 57) señala que cuando una oferta 

requiera aclaraciones suplementarias o cuando la formulación de la oferta y las 
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circunstancias del asunto indican que probablemente la ambigüedad puede 

explicarse de modo simple y disiparse fácilmente, es contrario, en principio, a las 

exigencias de una buena administración que se desestime dicha oferta sin ejercer su 
facultad de solicitar aclaraciones. Además, el principio de proporcionalidad obliga al 

órgano de contratación, cuando se enfrenta a una oferta ambigua a pedir 
aclaraciones al licitador afectado sobre el contenido de dicha oferta lo que podría 

garantizar la seguridad jurídica en vez de optar por la desestimación inmediata de la 

oferta de que se trate. 
 

Por otra parte, el artículo 84 del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas (RGLCAP), aprobado por Real Decreto 1098/2001, 

de 12 octubre, al regular el rechazo de proposiciones expresamente dispone que “Si 

alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 
admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el 

modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o 
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 

inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa, en resolución 

motivada. Por el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo, con 
tal que lo uno o la otra no alteren su sentido, no será causa bastante para el rechazo 

de la proposición”, y este Tribunal, considera que en el presente supuesto no se dan 
las circunstancias reglamentariamente previstas para rechazar la oferta presentada 

por la recurrente. En igual sentido conviene recordar el reiterado pronunciamiento de 

este Tribunal en diferentes resoluciones sobre la incorrección de rechazar 
proposiciones por pequeños defectos u omisiones formales en la redacción de la 

oferta que no supongan alteración de la proposición.  
 

Asimismo, se ha de aludir a lo dispuesto en el artículo 1 de la LCSP que 

recoge, entre los principios fundamentales que rigen el procedimiento de la licitación 
pública, el de libertad de acceso a las licitaciones y asegurar una eficiente utilización 

de los fondos destinados a la contratación, salvaguardando la libre competencia y la 
selección de la oferta económicamente más ventajosa, que son contrarios a un 

excesivo formalismo siempre que las ofertas cumplan los requisitos exigidos. La 
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Mesa de contratación que, según el artículo 22.b) del Real Decreto 817/2009, de 8 

de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, tiene la función de determinar los licitadores que deben 
ser excluidos del procedimiento por no acreditar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el PCAP, debe actuar de forma que no limite la concurrencia, 
evitando, en la medida de lo posible, excluir a licitadores por cuestiones formales, 

respetando a la vez, los principios de igualdad de trato a los candidatos y 

transparencia en el procedimiento. 
 

A mayor abundamiento hemos de recordar que como dictamina la doctrina y 
la jurisprudencia una interpretación literalista de las condiciones exigidas para tomar 

parte en los procedimientos de contratación, que conduzca a la no admisión de 

proposiciones por simples defectos formales, fácilmente subsanables, es contraria al 
principio de concurrencia, que establece la normativa contractual. 

 
Por otro lado cabe aplicar también al ámbito de la contratación pública, tal y 

como entre otras previene la Sentencia del Tribunal Supremo, de 27 de mayo de 

2.009, recurso de casación núm. 4580/2006, que: “las dudas sobre la interpretación 

de las cláusulas contenidas en los contratos ha de realizarse de acuerdo con el 

artículo 1.288 del Código Civil, en el sentido más favorable para la parte que hubiera 

suscrito el contrato, ya que su oscuridad no puede favorecer los intereses de quien 

los ha ocasionado”.  

 
La regla del “redondeo de decimales” determina que, si el último “decimal” es 

cinco o mayor, la cifra anterior se aumenta en una unidad, si es menor de cinco, se 
mantiene la unidad que figura, redondeándose los precios en euros al número más 

cercano con dos decimales, dado que un importe definitivo sólo ha de llevar dos 

decimales máximo. 
 

Por lo expuesto procede estimar el recurso presentado por GIVEITAWAY 
anulando su exclusión del lote impugnado, con retroacción del procedimiento al 

momento de evaluación y clasificación de ofertas para su admisión, sin considerar 
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necesario en el presente caso conceder plazo de subsanación para aclaración de su 

oferta, dado que en el escrito de interposición la recurrente se pronuncia 

expresamente en cuanto al mantenimiento de su oferta con el precio unitario a los 
dos primeros decimales, lo que de ninguna manera puede considerarse modificación 

de oferta al coincidir con la regla de redondeo establecida en el artículo 11 de la Ley 
46/1998, de 17 de diciembre de introducción del euro. El ajuste legalmente se realiza 

al céntimo más cercano, redondeándose por exceso o por defecto, cuando la cifra 

arroja un importe con más de dos decimales. 
 
 
En su virtud, previa deliberación, por unanimidad, y al amparo de lo 

establecido en el artículo 46.1 de la LCSP y el artículo 3.5 de la Ley 9/2010, de 23 

de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector 
Público, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid: 
 

ACUERDA 

 
Primero.- Estimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 

representación de la empresa Giveitaway, S.L.U., contra el acuerdo de exclusión, de 
su oferta, adoptado por la Mesa de contratación el 23 de febrero de 2021, referido al 

Lote 1 “Mascarilla protección respiratoria nivel FFP3 s/válvula” del procedimiento de 

adjudicación del expediente de contratación de “Acuerdo Marco para el suministro 
de 14 lotes de equipos de protección individual -EPIS- para el Servicio Madrileño de 

Salud”, expediente número A.M.P.A. 1/2020 SUMINISTRO EPIS. 
 
Segundo.- Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 

interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la sanción prevista 
en el artículo 58 de la LCSP. 

 
Tercero.- Notificar este acuerdo a todos los interesados en este procedimiento. 
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Esta resolución es definitiva en la vía administrativa, será directamente 

ejecutiva y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dos 

meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, todo ello de 

conformidad con el artículo 59 de la LCSP. 
 


